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y complelidad industrial 'Y financiera muy superior al e:rlstente
en )954. feche de la Ley de Expropiación Forzosa. Interpretación
que, a su vez, pone de manifiesta el desfase sobrevenido '1 la
urgente ne:esidad de actualizar la legislación vigente.

En conclusión, a nUElstro juicio las medidas de ocupación
adoptadas, consideradas en si mismas y extraldas del seno del
expediente expropiatorio en el qUE' se enmarcan en el Decreto·
Jey, no son inconstitucionales, en cuanto Bubsumlbles en las
previsiones legales.

5. El artículo cuarto del Decreto· ley impugnado est.ablece
en su párrafo primero que los titulares dA lasacciunes 9J:pro·
piadas quedarán constituidos en una .Comunldad de accionis­
tas- por cada Sociedad a la que aquellas acciones correspondan,
al obleto de actuar colectivamente en el procedimiento ,expropia­
torio y, en su caso, en los procedimientos Judiciales que puedan
tener lugar como consecuencia de la expropiación; y en su
párrafo segundo regula la convocatoria de la Asamblea general
de las respí'ctivas comunidades de accionistas, la forma de de­
signar un órgano que asuma su representación, y la eventual
actuación del Ministerio FiscaJ. •

El parecer mayoritario entiende. que no se debe entrar en
el· examen de este precepto ni en el del siguiente, por razones
que no compartimos spgún ha quedado expuesto en el número 1
del presente voto partlcular.

Establece el articulo cuarto, en lo que concierne a las rela­
ciones Admlnistraci6nexpropiados., un procedimiento que no le
ajusta a la Ley de Expropiación Forzosa y que implica una
minoración de las garantias en cuanto exc1uye la posibilidad de
actuación individual de cada expropiado (articulas .. y l5 de
dicha Ley). Por eBo, estimamos que la regulación de las comu­
nidades de accionistas no significa una modulación del sistema
general en atención a las peculiaridades del caso concreto, sino
que, dado su carActer obligatorio yexc1uyente, afecta B garan­
tfBs previstas en el sistema general. En consecuencia, entende­
mos que el articulo C\lBrto del Decreto-iey 'afecta al derecho de
propiFdad y, por lo tanto, excede del limite que establece el
artículo 86.1 de la Constitución, lo que determina su inconsti­
tuclonalldad.

e. El artículo 5.° del Decreto-ley regula la tase de justi­
precio. a cuyo efecto establece plazos para abrir dicha fase
(número 11 y formalizar las holas de aprecio (número 2); de­
termtna los criterios de valoración de las acciones (número 3)
y fija la competencia del Jurado Pr6vinetal de Expropiación de
Madrid (número 4).

Los apartados 1, 2 V 4 constituyen modulaciones del sistema
general para el caso concreto que nos ocupa -sIn duda alguna
de gran compleiidad-, modulaciones que no ..auponen una dis­
minución de garantías, por lo que. en sI mismas consideradas,
no son inconstttucionales. máJtime si se las interpreta -cama,
a nuestro juicio, es obligado- desde la perspectiva del sistema
general. es decir, sin excluir la responsabilidad por demora
respecto .11 plazo fijado en dicho sistema (artículo 56 de la Ley
de -Expropiac,::ión Forzosa)

La fijación del Justiprecio ~número 3 del articulo 5.°_ no
se ajusta a 10 dispuesto por el a,rUculo 40 de la l.ev de Expro­
piación forzosa. el cual establece los criterios aplir"bles para
la expropiación de bienes muebles Constituye und garant.la
esencial del derecho de propiedad el que. en caso de expro·
plación, se observen los criterios de valoración estahlecidos por
las Leyes, y es claro que esta garantia dcsaoarecc en la medida
en que, C!Jmo aquf sucede, se establece Que en un caso con­
creto de expropiación se aplicarán criterios singulares distintos
de los generales. En consecuencia, intorpretado como una nor­
ma imperativa, el precepto seria inconstitucic..nal al exced~r
del límite previsto para los Decretos-leyes por el artfculo 86.1
de la Constitución.

""Pero no' obstante lo anterior, es posible Interpretar este
precepto -articulo 5.3 del Decreto-ley- como un criterio de
determinación del justiprecio que, al iguai que ocurre con los
previstos en los articulas 38 a 42 de la Ley de Expropiación
Forzosa, no impide la aplicación de lo dispuesto en su ar­
ticulo 43. en el que se establece que _no obstante 10 dispuesto
en los articulas anteriores, tanto el propietario como la Admi­
nistración podrán llevar a cabo la tasación aplir:ando los cri­
terios estimativos que juzguen mAs adecuados. si la evaluación
practicada por las normas que en aquellos articulas se fijan
no resulta, a su luicio, conforme con el valor real de los bienes
y derechos obieto de expropiación,· por ser éste superior o in­
ferior a aquélla•. Interpretado asi el precepto, no serfa incons­
titucional en cuanto no impedlria la obtención del valor real
de los bienes, que es la garanUa esencial del exprnpiado que
contempla la Ley de Expropiación Forzosa. Por nuestra parte
nos inclinamos a esta interpretación, dado que en el Decreto­
lev no se ha pretendido que el jU"ltlprecio sea inrerior al real.
ni se ha configurado el nuevo criterio de valoración como una
especie de sanción por incumplimiento de la (unción social de
la propiedad, sino que, por el contrario, la exposición de mo­
tivos indica que la expropiación se lleva a cabo -en el respeto
mAs absoluto de los derechos de los accionistas mediante el
pago del justo precio de sus acciones•.

7. En virtud de los razonamientos anteriores disentimos del
faBa de la sentencia que, en nuestra opinión, debió ser esti­
matorio en parte y desestimatorio en lo demAs. En concreto,
entendemos que procedia declarar la inconstltucionalidad ,del
articulo 2.0 del Decreto-Iev Impugnado, e;n cuanto establece ~a

adquisición del pleno dominio de las acciones de las Sociedades
expropiadas por Ministerio de la Ley, y también la del artfcu­
lo 4.0 ¡ y qúe debió declararse la no inconstltucionalidad de los
restantes articulas, interpretados en la forma que se expone
en los fundamentos anteriores.

MadrId, 7 de diciembre de ,l983.-Gloria Begué Cantón.­
Angel Escudero del Corral.-Rafael Gómez Ferrer Morant,-frAn­
cisco Pera Verdaguer,-Francis~oRl:lbio ¡..Iorente.-Antonif) 1ru·

. yol Serra.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don' Frac.l;isco
Rubio Liorente, don Luis Diez..Picazo y Ponee de León, don Fran­
cisco TomAs y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Fran­
cisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

y Cabrera, Interpone recurso de amparo contra el aCllf'rdo
del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1982. cO'Otra la !'rden
de la Presidencia del Gobierno de 5 de junio de 1982 y contra
la denegación presunta,· por silencio administrativo, del consl~

fluiente recurso de reposición, relativos todos ellos a la sus­
pensión de la ejecución de la sentencia de la Audiencia Na­
cional de 17 de diciembre de 1981. y a Jos. cuales se imputa
la violación del derecho constitucionalmente ~arantizado ~a ob­
tener la tutela efectiva de los tuec;:es y tribunales--.

Admitido a trámite el recurso mediante providencia de 27
de abril --pasado y habiéndose recabado del Ministerio de la'
Presidencia y del TrJbunal Supremo la remisión de las corres­
pondientes actuaciones, se personaron en el recurso el Aboga­
do del Estado y las enUdades mercantUes ..Fuerzas F.lédricas
de Catalutia, S, A._ (FECSAl; -Empresa Nacional Hidroe'(JCtri·
ca del Ribagorzana, S. A._ (ENHERJ; ..Hidroeléctrica de Cata~
lutia. S. A._ (HECSAl, V _Fuerzas Eléctdcas del Se.e:re, S A._
(FHS) , que habfan sido partes, como. codemandadas. en el
anterior proceso contencioso-administratfvo y actúan balo .u~a
misma representación. A todos ellos, al recurrente.y al M1nl~­
terlo Fiscal Be dio vista de las actuaclonp.s medlilnte prOVI­
dencia de 15 de lunio, que les otorgaba el plazo común de
veinte díRS para presentar las alegaciones procpdeT"tes. EfflC­
tuadas éstas dentro del plazo, por providencia de 20 de julio
S8 acordó dar vista a los comparecidos de un _complemento
de exp.ediente. remltldo por el Ministerio de IndW'trla para
que, en' el plazo común de diez días, mB;.nlfestaran lo. Que
procediere sobre el mismo. Concluido este plazo y medlflon.te
providencia de 2 de noviembre se desiKDó poOfmt"J al \¡,AJ!."l:;­

trado señor Rublo Llorente y se seftaló para deliberación y
fallo el dfa 30 del mismo mes.

Segundo_-:1.()s hechos de los que se origina el presente re·
curso son los siguientes:

El 17 de diciembre de 1981, la Sección Primera de la Sala
de 10 Contencioso· administrativo de la Audiencia Nacional anu­
ló diversas resoluciones administrativas sobre conceslón de
aguas del no Ebro y autorización de vertidos de los grupos 1

Sala Segunda. Recurso de amparo número 154/1983.
Sentencia número 112/1983, de 5 de diciembre.32827

En el recurso de amparo ,número 154/1983, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Pérez Mutet y
Suárez, asistido por el Letrado don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, en· nombre de la DIputación Pr:ovincial de Tarra­
gona, contra acuerdo del Consejo d~ Ministros de 30 de abril
de 1982, r,elativo a ejecución de sentencia de la Audiencia Na­
cional.

Han sido parte en el asunto el Abogado del Estado y el
Fiscal general del Estado, y en calirlad de codemandado el
Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes Torra, asis­
tido por el Letrado don Eduardo García-Enterría, en nombre
y representación de -Fuerzas Eléctricas de Cataluil.a, S. A._;
..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A._; _Hi_
droeléctrica de Catalul'l.a, S. A._, y -Fuerzas Hidroeléctricas del
Segre, S. A._j y ha sido ponente el Magistrado don Fraacisco
Rubio Liorente, quien expresa, el parecer de la Sala,

I. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito presentado ante este Tribunal el pa­
sado 12 de marzo, la Diputación Provincial de Tarragona, re­
presentada por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y
SuArez y asistida por el Letrado don Manuel Jiménez de Parga
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y II de la central nucle8l' de Ase6, resoluciones que hablan
sido impugnadas ror la Diputación Provlnclal de TarrBl'ODa,
diversos Ayuntamientos, Comunidades de Regantes y otras eD~·

tidades. Recurrida dicha sentencia por el Abogado del Estado
y (as Empresas codemandadas, que son las compareCidas en el
presente recurso, y antes de que se pronunciara la corraSpoO·
diente sentencia del Tribunal Supremo, el Consejo de Minis­
tros, por acuerdo de 20 de abril de 1982, hecho publico por
Orden de la Presidencia del Gobierno de S de Junio (..Boletín
Oficial del EstadQ. del lH, resolvió suspender la ejecución
de la sentencia de la Audiencia Nacional hasta que· se produ­
jera la del Tribunal Supremo y esta misma, por un plazo de
doce meses, si fuera confirmatoria. • .

Recurrido a su vez en reposición diCho acuerda. y denegadO
por silencio este rt'lCurso, fue impugnado, por la v1a de la Ley
621 1978, "ll.nte el Tribunal Supremo, cuya Sala Tercera, median­
te sentencia de 26 de enero de 1983, declaró inadmisible el re­
curso pOr entenderlo interpuesto fuera plaza..

Tercero,--'-Las partes debaten, en primer lugar, acerca del
problema que resulta d'el hecho de que el recurso contencioso­
administrativo intentado contra el acuerdo del Consejo de Mi­
nistros no dier& lugar a una decisión sobre el fondo sino a un
~ronunciamiento de inadmisión por extemporaneidad,

Para la representación de la Diputación de Tarragona en
via judicial previa. quedó cumplidamente agotada con la sen..
tenda de la Sala Tercera del TriQunal Supremo a que haee­
mas referencia al final del anterior apartado, sentencia que, a
jUlcio de dicha represeotaciQn. ",aplica con rigurosidad extrema
e improcedente las causas de inadmisibiHd8.d._. apartándose del
criterio de interposición restrictiva de esas causas que la mis­
ma Sala había proclamado como necesario en otra sentencia
anterior, de fecha 15 de enero de 1982. Ese rigor se patentiZaría,
siempre a juicio de la recurrente. al considerar como causas
de inadmisión del recurSo deducido por la vía de la ley 62/
1978, de 26 de die.iembre, el hecho de haber acudido· previa­
rntJute, a la reposiCIón ante el ConS¡8jo de Ministros y el de ha­
berlo lOterpuesto ante la jurisdicción contencioso-administrati·
va el día 1 de septiembre, pasados ya veinte días desde el mo­
mento en qUe se intentó la reposición, pero cuando hablan
transcurrido con ~xceso también los diez dJas siguientes a aquel
en el qUe la sohcitud pu~o entenderse tácit!'Ltnente denegada.
SI' recurso .de reposición no es preceptivo para acudir al re­
curso espeCIal de protección jurisdiccional de los derechos fun­
damentales ~readC:' por la citada ley 82/1978, pero tamp9co esta
Ley lo prohIbe, dIce la recurrente, ni al acudir a. él se perju-·
dica l~ seguridad jurídica, De otra parte, el plazo que marca
el articulo 8.1 ,de dieha ley. continúa afirmando, no se esta·
blec~ por relación al recurso de reposición, sino a la solicitud
del mteresado ante la Administración, por lo que sólo con un
c:~terio restrictivo puede entend~rse que se ha de aplicar tam·
bien cuando aquel recurso se ha intentado.

P~,8; las demás partea del proceso, por el contrario, la jn- •
!ldmlSlon d.~l recurso contencioso-administrativo se basa en una
lOterpretaclOn. de .Ia ley 62/1978. que eS, cuando menos, razona­
ble ~ no arbItrarla. El Ministerio Fiscal sostiene que, si bien
podriR pensarse qUe cuando se acude al recurso de reposición
habría de ,est.ars~ a lo establecido en el artículo 5.4.1 de,la Ley
de la Junsdlccion Contencioso-Administrativa (UCA) y, por
tanto, no debería interponerse el recurso contencioso-adminis­
trativo hasta- que transcurra el mes qUe permita entender té.·
ci~amente de!ll;"lgado aquél, la Ley 6V1978, que utiliza el tér·
romo de .-SOliCltud., comPt.:ell;sivo de', cualquier tipo de petición,
establece un mecanismo dlstmto, que ha sido el empleado por
la. Sala Tp-rce.ra deL Tribunal Supremo, cuya decisión no im­
pItcs de.negaclón de la tutela judicial efectiva, deacue~ con
lo ya dicho en el auto de este Tribunal de 8 de Julio de 1981
CRA 143/82).

El Abogado del Estado, tras recordar la doctrina reiterada­
mente eXpuésta (sentencias 1/1981, 16/1981, 2811981. 14/1982, 46/
1982. 62/1982 Y 19/1983 por este Tribunal sobra la delimitación
entre la juri::dicción constitucional que ha de asegurar el res·
peto a la Constitución y la ordinaria, a la que corres¡1onde :a
lOterpretación de la ley dentro del marco que la Constitución
ofrece, llega a la conclusión de que, de acuerdo con tal doctrl··
n~. el ma~gen de apreciación de que disp,onoo los Jueces· y
tnbunales mtegrados en el Poder Judicial para interpretar las
n~rrnas procesales que condicionan la. admisibilidad de las ac­
ciones .s610 es transgredido cuando tajes norIDas se aplican de
f?~ma Irrazonable o arbitraria para impedir el acceso a la jus·
t~CI.;t. A su entender una interpretación que no infrinja estos
h,mltes no puede ser inval1dada como contraria a la Constitu­
ción aunque no sea la única posible y ni siquiera la que. de
acuerdo con las personales preferencias poUticas o doctrinales
se juzgue más plausible. En la sontencla de la Sala .Tercera
no se h~n transgredido ciertamente 105 Indicados límites y su
razon.amlento. perfectamente coherente, impide hablar ni de
la mas leve vulneración del artículo 24 d·e la CE.

La representación de las Empresas comparecidas por últi.
mo, so~t1ene que la sentencia de la Sala Tercera es,' en primer
ll.,rgar. Irrevisable en amparo; en segundo término plenamente
al~stada a derech~. y por último, no ha producid'a a la racu.
rr nte ~a indefenSlón que alega Lo primero es consecuencia
necesaria del contenid? mismo de ~a demanda de amparo. en la
qU~ no se imputa a dicha sentenCia 'nlnguba infracción consti­
tUCIOnal. aunque se critique la aplicación qUe en la mi8ma se

hace de 1& legalidad vigente; lo segundO', 8S crecir: la COrreg·
ción Jurídica d. la aentenciA. porque ,,1 Tribunal Supremo P"'"
te, como es ineludible, del car4cter urgente y sumario de lo.
recursos que articula la Ley 6~/1978 y no inadmite el recurso
por haber acudido previament. a. la reposici6n, sino porque.
aun haciendo el cómputo a partir de ésta, el recurso fUe pre­
sentado fuera del plazo que establece el art1culo 8 de dicha Ley.
Por último, la sentencia del TriDunal Supremo no origina inde­
fensión alguna por la simple razón de que no cerró a la Dipu·
tación ProVincial de Tarragona el acceso al recurso conten­
.cioso-administrativ.o ordinario.

De estos razonamientos extraen quienes se oponen al re­
"curso conclu~'iones en cierto modo paralelas, aunque no exacta­
mente coincidentes. Para el Ministerio Fiscal la slmpl~ axis·
tancla de una sentencia ajustada a derecho evidencia que el
acuerdo del Consejo de Ministros 00 violó el derecho e la
tutela judicial efectiva. Para la Abogada del Estado, si se en­
tiendé, como objetivamente ha de entenderse, que ia sentencia
del T.ribunal Supremo constituye el verdadero fondo de e!>te
asunto, su corrección jurídica debe conducir necesariamente a
la desestimación del amparo; decisión que, por lo demás, habria
de adoptarse· también aun en el supuesto de que tal sentencia
lio hUQiera sido aJustada a derecho, pues el recurso no se diri­
ge formalmente contra: ella, sino ·contra el acuerdo del Conse­
jo de Ministros, lq que obliga a rechazar la demanda por de­
fectuosa. La representación de las Empresas comparecidas sos­
tiene, por último, como colofón del análisis antes resumido,
qUe el recurso de amparo ha de ser decluado improcedente
",por razones derivadas de la via Judicial previa., como fa que
parece postularse una declaración de inadmisibilldad.

Cuarto.-La representación de la recurrente afirma que el
acuerdo del Consejo de Ministros que se impugna, apoya,jo en
el articulo 105 de la WCA, viola el derecho a la tutela ludi­
cial efectiva consagrado en el· artículo 24.1 de la. CE, derecho
que, como ha declarado este TrIbunal (sentencia de 7 de junio
de 1982), no se. agota en el de acceder a los Tribunales y oLte­
ner de ellos una decisión, sino que comprende también el de que
el faUº judicial se cumpla. El acuerdo impugnado vulnera este
derecho e infringe también lo dispuesto en los artículos 117,3 y
Ha de la CREn cuanto que tal acuerdo se apoya, como antes
<,:/" señala, en lo que dispone el articulo 105.2 de la WCA, la re~
pr~i8ntación de la DiputaCión de Tarragona señala que dicho
precepto ha de considerarse derogado por obra de 10 dispuesto
en la disposición dE'!rogatoria (apartado tercero) de la Constitu­
ción. cuya naturaleza de norma directamente aplicable expone
con abundante apoyo en diversas sentencias de este TI1bunal.

El Ministerio Fiscal sostiene que, sin desconocer la convenien­
cia de ajustar las normas preconstituclonales al texto constitu·
cional,· tampoco- ltuede ignorarse que este ajuste debe ser, ante
todo, obra del legislador y que mientras éste no actúa basta
con in terpret&r dichas normas de confonnidad con la Consti..
tución. Esta tarea no resulta especialmettte dificij, en el caso
del articulo lOS de la UeA, pues el artículo 117.3 de la CE otor­
ga a los jueces y tribunales en exclusiva la potestad. de )'uzgar
y hacer ejecutar lo juzgado .-según las normas de competen­
cia y procedimiento. determinadas por las leyes, v dentro de
las que ha de comprenderse naturalmente la Ley d.e la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa. La facultad que ésta con­
cede al Gobierno no choca tampoco con ·10 dispuesto en el ar~

ticulo 118 de la Constrtución, pues esa Ley obliga tamh'én a
resarcir los perjuicios que el eJercicio de· la anterior fe..cultad
comporte para los favorecidos por la sentencia, de inanera que
en realidad lo que la WCA articula es sólo una' posibilicltld de
cumplimiento alternativo - de las·· sentencias, posibilidad. de la
que sólo cabe hacer uso en 8upueS*oS tasados. en r.asoa en los
que la Administración esté. también obligada por otro precepto.
constitucional (art. 103.1 de la CE) que la obliga a servir -con
objetividad los intereses generales-. Tan fácIl resulta, el acamo-­
do dei artículo 105 de la UCA a la Constitución que después
de promulgada ésta. el legislador ha ampliado incluso los su·
puestos en los que el Consejo de Ministros puede hacer uso
de la facultad qUe tal articulo otorga. As1 ha sucedido, en efec­
to, en el caso de la Ley 34/1979, de 16 de noviembre. sobre Fin­
cas Manifiestamente Mejorables (art. 6.2J.

El Ab'ogado del Estado, siguiendo una línea de razonamient~
análo~. sostiene que no ofrece dificultades interpretar el ar·
Uculo 106 de la UCA, de conformidad con la Constftuc1ón, que­
na impone la ejecución judicial de las sentencias, sino. como ha
declarado este Tribunal (sentencias 32/1982 V 26/1983). el control
judicial pleno 'de tal ejecución. La Administración no se halla
ciertamente fuera del ordenamiento, sino estrechamente vtncu­
lada al mismo, de manera que no puede querer otra cosa que la
ejecución de las sentenciAs ludiciales, Al eJecutarlas ha de te-·

· ner presente también, sin embargo, otras obligaciones gue la
Constitución y el ordenamiento le imponen. como son entre
otros, el respeto a la legalidad presupuestaria (art. 134 de la
CE). la preservación de la· paz social (art. 10.1 de la CE) j el man··

· tenlmiento del orden púbitco protegido por la ley (arts. 16.1, 81
y 104 de ~a· CE), o la protección de la aconomia DaCional (ar­
ticulos 126.1 y 130,1 de la CE>. Para conjugar en -::ada ca.so el

· res{:eto a l.a decisl6n judicial con el cuidado de estos otros bie­
nes constitucionalmente protegidos, la Adrpinistraclón puede
hacer uso de sus potestades de sacrtrlc10 de derechcs o intere­
ses concretos (art. 33.3 de la CE '1 art. 1 de la LEF) o introducilf
temperamentos en el tiempo y forma de la ejecución. El sistema:
que configuran loa artículos 1~ y 101 de la UCA puade ser f ....
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"oUmente construido como una solución, constitucionalmente co­
rrecta, de este equilibrio jur1dico entre distintos derechos e in­
tereses.
" Despejada asi la presunta inconsUtuclonalidad de la norma
legal que habilita al Gobierno paTa adoptar el acuerdo ·lncri·
minado, el Abo~ado del Estado analiza el acuerdo mismo PO el
que no advierte lesión alguna porque, en primer lugar. susoende
una sentencia. que no era aún firme, aunque fuera eiecutable,
oon lo que no hay les16n del articulo 118 de la Constituci()n; en
Segundo término, se limita a diferir la ejecución por razone;, que
en modo alguno pueden considerarse ,no razonables o arbitre.­
rias; por último, hace reserva expresa del derec}lo de los benefi­
ciados a ser indemnizados por los daños que acreditadamente les
hubiera ocasionado la suspensión..

La representación de las Empresas comparecidas alega, tam­
bién cQn un razonamiento análogo, que el articulo 24 de
la CE no const~tu«iona1izael ~erecho a la ejecución in natura..
La posibilidad. de la eJecución sustitutiva ha de ser admitida
coJ'ho normal en la jurisdicción contencioso-administrativa, del
mismo modo que lo es en la civil, y en el acuerdo del Consejo
de Ministros, lo que hay es, a 10 sumo, una sustitución de la
ejecución in natura por la vía de la. expropiación. Por ello,
aunque el articulo 105 de la LJCA fuera efectivamente contra·
rio a los artículos 117, 3, Y 118 de la CE, no lo es el articu·
lo 24, y no podría, en esta vía de amparo, anularse un acuerdo
que se fundamenta -en él. Tampoco es contrario a los articu·
.los 117, 3, Y 118 de la CE, sin embargo, el m~ncionado precepto
de la WCA, pues como ha explicado una doctrina autorizada,
la única innovación que la Constitución realmente introduce
en la mecánica de expropiación de derechos declarados en
sentencia judicial que confl2uran los artfculos 105 y 106 de
la WCA, es la del sometimiento al control juris·diccional de los
acuerdos de la Administración mediante los que se sustituye
la ejecución in natura de las sentencias judiciales.

Quinto.-Por providencia de 2 de noviembre pa~ado se seña­
ló para la deliberación y votación del recurso el dia 30 del
mismo mes en que tuvo lugar.

I

11. FUDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Como claramente resulta de lo expuesto en los
antecedentes, -hemos de analizar en primer lugar olas conse­
cuencias que, para nuestra decisión, hayan de atribuirse a la
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que declaró
inadmisible por extemporáneo el recurso aRte ella intentado
contra el acuerdo del Consejo de Ministros, contra el que se
dirige la demanda de amparo, recurso qUe, según queda dicho,
se formuló y tramitó de acuerdo con lo previsto en la Ley 6?/
1978, de 26 de diciembre.,

Es obvio 'que tal sentencia no es el acto impugnado en el
presente recurso, que se dirige sólo contra el acuerdo del
Consejo de Ministros de 26 Ode abril de 1982, al que se imputa
la vulneración del derecho a la tutela Judicial efectiva, vulne·
ración que únicamente podría achacarse 8 la sentencia de modo
mediato e indirecto, _en cuanto que no remedió la lesi6n que
a la Administración se atribuye. Dicho en otros términos: el
presente recurso se deduce por la vía del articulo 43 de la Ley
Orgánica de este Tribunal (LOTC), que expresamente se invoca
en la. demanda, y no busca remedio de una violación de dere­
chos fundamentales que tenga su origen inmediato y directo
en el acto u omisión de un órgano del poder judicial.

Dacio el carácter no form'alista del recurso de amparo,
que repetidamente hemos q.eclarado, la ausencia de invocación
en la demanda de los preceptos legales aplicables y aun de
peticiones expresas de anulación de la sentencia, no nos dis­
pensarían necesariamente de entrar en su ané.lisis si implfcita­
mente se evidenciara que también contra ella se dirige la
petición de amparo, pero en el presente caso no es ello así ni
podria serlo, pues la sentencia del Tribunal Supremo se limita
a declarar inadmisible el recurso que contra ella se intentó, de
manera que su anulación dejarla expedita la vía contencioso­
administrativa para los recurrentes, cuya impugnación del
acuerdo del Consejo de Ministros no podrfa ser entonces admi­
tida a trámite de amparo por no haber agotado, corno es ineJu­
dible. la vfa judicial pro.cedente.

En el presente recurso, en conclusiOn, como generalmente
ocurre en todos aquellos casos en los que se accede al amparo
conc¡titucional trflS una decisión de no admisión del recurso
contenclosoadministrativo intentado contra un acto de la Ad.
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mlnistración presuntamente lesivo, no se demanda ni pued!"
demandars'3. sin incurrir Qn contradicción, la anulación de la
sentencia del orden contencioso·administrativo, cuyo examp.n
ha Qe hacerse, por tanto. no para cuestionar su correcciÓn
constitucional, sino sólo rtesde el punto de vista proL.e~B1.

para determinar si. con tal or.entencia puede tenerse o '110 por
agotada .. la vis ludicial.procedente.. ,

Segundo.-La exigencia que impone el artfculo 43, 1, de la
LOTe para llegar al recurso constitucional de amparo, de ago­
tar antes la vfa judicial procedente, nO puede ser considerada
en modo alguno corno una formalidad vac(a, cuya eficacia
real pueda ser debilitada por una interpretación decididamente
antiformalista del pt.8cepto qUe la contiene, Se trata evidente_
mente de un elemento esencial en el sistema de articulación de
la jurisdicción constitucional con la jurisdicción ordinaria cuvo
exacto cumplimiento resulta indispensable para preservar el
ámbito que al Poder Judicial reserva la Constitución (articu­
lo 117 de la CE), como ya dijimos en nuestra sentencia nú­
mero 67 de 1982 (..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de diciem­
bre) , para no obstaculizar la labor que al Tribunal Supremo
compete, como órgano jurisdiccional superior en todos los
órdenes. salvo en lo que toca a las garantfas constitucionales
(articulo 123, 1,- de la CE), y para no desnaturalizar la función
jurisdiccional propia. de este mismo Tribunal como intérPrete
supremo de la Constitución (articulo 1 de la LOTC),

Se sigue de ello que quienes se consideren lesionados en las
derechos fundamentales que la Consd'tución garantiza por un
acta de los poderes públicos han de actuar con diligencia para
buscar el remedia de esta lesión de los jueces y tribunales in­
tegrados en el Poder Judicial a los que se ha de ofrecer la po­
sibilidad de pronunciarse sobre el fondo de la cuestión. Cuando
la vía judicial procedente se frustra porque el recurso inten­
tado no resulta admisible, ha de entenderse en principio incum­
plido, por tanto. el requisito que el artículo 43.1 LOTe impone
e impracticable por tanto la vía del amparo ante este TribuJ'al.

No implica lo que antes se dice. claro está, que Jos autos
o sentencias que declaran la inadmisi6n de un recurso ante los
órganos del Poder Judicial no sean en si mismos suscepllbles
de ser impugnados a través del amparo constitucional cuando
a tales autos o sentencias se imputa, de modo inmediato y di~
recto, la violación de un derecho constitucionalmente garan~

tizado (sentencia 11/1982, de 29 de marzo; ..Boletin Oficial del
Estado- de 21 de abriD, o que no puedan darse supuestos
en los que la sentencia de inadmisión agota efectivamente la
vía judicial procede'Dte porque oontiene impiícitamente un pro­
nunciamiento sobre la naturaleza misma del derecho d~h8ti­
do (sentencia 12/1982. de 31 de marzo: ..Boletin Oficial de] Es­
tado- de 21 de abr11l, pero ni una ni otra circunstancia se
dan en el presente asunto. La sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo se limitE!- a declarar la inadmisioilidad
del recurso contencioso·administrativo porque, en virtud de una
interpretación de los articulos 7 y 8 de la Ley 62/1978, cuya cQ~
rrección el recurrente critica, pero cuya constttucionalidad' fio
cuestiona, lo considera interpuesto fuera de plazo, es decir, por
una causa que s610 al propio recurrente es imputable. Es claro
que, siendo esto asl, es forzoso concluir que quien ante no­
sotros acude en amparo no agotó lavla judicial procedeTlte y
que. en consecuencia, no. puede pretender de e~te Tribunal un
pronunciamiento sable el fondo de la pretensi6n dedu~ida.

'F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUC10N
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso por concurrencia de la causa
de inadmisión prevista en el articulo SO.l.b), en relación con el
43.1 de la WTC.

Publíquese en el ..Boletín OficIal del Estado...

Dada en Madrid a & de diciembre de 1983.-JerÓnimo Aroza­
mena Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picaza y Pon·
ce de León.-Francisco Tomé.s y Valiente.-Antonio Truyol Serra.
Francisco. Pera Verdaguer.-Firmados. y r..J.bricados.


